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líticas, Económicas y Comerciales de las Universidades de Bar·
celona; Granada (Málag~). Santiago y Valencia, que fueron
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín orle!&!
del Estado» de 16 de abriD, que estará constl.tuido en la 81·
guiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Fabián H:stapé Rodrí
guez,

Vocales.-De designación automática: Don José Castafieda
C,hornet. don Huberto Villar 8erraillet y don José Manuel de
la Torre y de Miguel, Catedráticos de la Universidad· de Ma·
drid, .los dos primeros. y de la de Granada, el tercero. De libre
elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de
Educación:, Don José Ramón Lasuén Sancho. Cat€drátioo de
la Universidad Autónoma de Madrid

Presidente .,suplente: E:xcelentisinlo señor qpn Juan Sarda
Dexeus.· •

Vocales suplentes.-De designación automática: Don Juan
Hortalá Arau, don José Angel. Sánchez Asiain y don Luis Angel
Rojo Duque, Catedráticos de las Universidades de Barcelona y
Madrid, el primero y tercero, respectivamente, y en situación
de excedencia voll,llltaria, el segundo. De libre elección entre
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don
Alfonso Garcia Barbancho, Catedrático de la Universidad de
Granada.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a; V. l.
Madrid, 24 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e lnvestl·
gación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
convoca· concurso-oposicián para la provisión de la
plaza de Profesor adjunt() de «Lingüística mda
europea» de la Facultad de FilQ.'wfía 'V Letras de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:
Prtmero.-Convocar el concurso-oposición determinado en ~a

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza. de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la' Universidwl
expresada, . adscrita a la ensefianza de «LingUistica indoeuro
pea», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 d.e diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Es·
tado» del 19), modificada por las de 11 deBobril de 1961 (<<Be
letín Oficial del Estado» del 13 de mayo) y 24 de enero de 19&8
(<<Boletin"Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en :8
orden de ·la Direeclón General de Ensefianza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del' lIstadolt de 21 de
junio).

8egundo.-Los aspll'antes deberán hallarse en pOSesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber deseJl'l'Mfiad:]
el cargo. de Ayuda.nte de Clases Prácticas por lo meno.s duran
te un afio. académico completo. o pertenecer o. haber pertene·
cido durante el mismo ti~po a. un centro de investigación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado. medio: los Ayu
dantes acompatiarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cuya dirección hayan actuado. como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen·
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro de igual duración
sise cumplen las condiciones reglamentarias. cantarme a la
citada Uy, siendo condición indispensable para esta prórrogoa
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Parp. ser admitido a este concurso-oposición se re.
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafio.1.
b) Tener eumpl1dos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina~

río del servicio del Estado o de la Administración Local IÚ ha·
llarSe tnhabiUtado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto ftstco ni enfermedad infectooonta-
triO8&. que le inhabilite para el ejercicio del cargo. "

e) Haber aProbado los ejercicios y cumplido los reqUisitos
neeesa,ri08 para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe.
riores. -

f) Los asp~antes se comprometerán en sus instancias n
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, ,se..
gún ~ preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

gl La. llcencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la real1zR.-
ción del mismo. '

1) Abünar en la resorena de .la Universidad 100 pesetiitl
por derechos de fo.rmación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pud1endo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé ei articulo 66 de la Ley de Proeed1tn~ntoAd·
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos o.pertunos.

Quinto. -,Quienes deseen tomar parte en este ooncurso-<>pc>
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de ·108 Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo. de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la prl;!sente Resolución en el «Boletfn
Oficial del Eatado», manifestando ,en las mismas expresa y de
talladamente que en la fecha de expiración del plazo de a.dmi·
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos
de haber abonadQ los derechos de examen y de formación de
expediente.

Sexto.--EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal de~rá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha. de la mencionada propuesta, los documentos acreditatI·
vos de reunir las condicíones y requisitos exigidos en esta con·
vocatoria.

Lo digo a V. l. para su conoCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 'J:T de noviembre de 1OO9.-P. D., el .Director gene·

ral de En.sefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria
Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest.·
gación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concursQ.oposición para lq, provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Cálculo infinitesfmal»,
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi.
dad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UIÚversidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-ConvO'Car el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para prov~r una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de" la Universidad expre·
sada, adscrita' a la ensefianza de «Cálculo ,infinitesimal», de
biendo ajustarse el m1smo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado». del 19),
modificada por las ,de 11 de abril·de 1961 (<<Boletin Oflcial del
Estado» del 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la orden de la Direc·
cíón General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de
1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de juniO).

Segundo.;..-.Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menoS durante
un afio académico completo o per~necer o haber' pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigaC1~n oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a $US instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombra.niiento que se realice como consecuencia
de resolver este CODCllrS(H)posición tendrá la duración ·16 .cuatro
afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta· prórroga
hallM'se en p~s16n del titulo de· Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlción se re--
quieren las condlclones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cwnplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni h.....
llarSe inhabilitado para el ejercicio de funciones púplicas.

'd) No· padecer defecto físico ni entennedad infectoconta
giosa que le inhabilite· para el eJe!'c1cio del cargo.

e) Haber aprobado los eJercreios y cwnplido los reqU1s1tos
necesarios ~ara la obtención del titulo de Licenciado en Facul.
tad o del correspondiente· en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales- del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funtionar:los.

gl La licencia de la autoridad diocesana corresponcUente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Serne10
Social de la Mujer, salvo que se luillen exentas de la realización
del mismo.


